CONCEPCIÓN, 17 de marzo de 2011.-

Nº      2 8 9     /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas para la Licitación Pública
“Chaquetas Institucionales”; el Decreto de Administración Municipal Nº 19, de 18 de enero de 2011; el Decreto Alcaldicio  Nº 104, de 28 de enero de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 3 de febrero de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas, de 3 de febrero de 2011; el Decreto Alcaldicio Nº 166, de 8 de febrero de 2011, por el que se adjudica esta Licitación Pública a la señora Ana Alejandra Herrera Montero; el Contrato Suministro, suscrito entre ambas partes, de 17 de febrero de 2011; el Oficio Ord. Nº 247, de esta fecha fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite el Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 203, de 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la Ley           Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO DE SUMINISTRO “Chaquetas Institucionales” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la señora ANA ALEJANDRA HERRERA MONTERO, RUT Nº 14.210.719-8, de 17 de febrero de 2011, el que tiene por objeto la adquisición de 160 chaquetas institucionales para ser utilizadas en el proceso de venta de permisos de circulación año 2011, por una suma única y total de UN MILLÓN QUINIENTOS CUATRO MIL CIENTO SESENTA pesos           ($ 1.504.160.-), IVA incluido, el que tendrá una vigencia de 30 días y comenzará a regir a contar de la fecha de suscripción del Contrato respectivo.
2.- Dispónese que la Dirección de Comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato de Suministro.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ

SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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